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Det viá:nes 26 de setiembre ele 1823. 

San Cipriano y Santa .Tr.tstina. 
tss coanmta horas están ell 13 ｩ ｧｬ･ｾｩ｡＠ 1b ｳｾｮ＠ C3yetano : se descubre , 

las ｾｩ･ｺ＠ de la rnañ:roa t y se rese;:v:_¡ á las seis de ia tarde. 

Stlie d sol á las 5 h . a m, ; y se pune 4 bs 5 h. 513 m. 

... ' ｉｒｾＭＮＱＱＱ＠ USW&ij'!l I&W -l4mQp!?IPWl_,W_I'!L _ ｨｩｂｉｉＱＴｾｾ ﾷ＠

ｾ ｟｛ ｾｾｾ Ｎ ｾ ｾＭ ｟ｪ＠ Termómetro. Barómetro. __ - ｾｾｾｮｴｾｳ＠ y ａｴｭｳｦｾｾ｡Ｎ＠ .
:¡,¡: ll nocbe,lr7 gr!ld. 2 28 p. 2 l. 1 E. nubes. 
25 6 maña.n:l. 16 5 28 2 N. O. sPmirnbierto. 
td. 2 tarde. r 9 7(28 2 , S. S. O. r;ubes . . 

JZU::: 'SI ｾＮ｟Ｎ＠ i 11 lJbCIIM.. d 1 .1-R ·· .. ;· .. -·- ｾ＠

sJiPTIMO DISTlHTO MILlTAR.- S:STADO MAYOR, 

Ordr1J general • del 25 de setiembre de I 823. 

Mañana se celebruá consvjo tle guerra en el local de la tertulia patrióti· 
ca de Lacy para ｪｵｺｧｾｲ＠ al P. Fr. LorenzrJ Ferrrr y Romani, T•initarif' 
caludo, acusado de ser uno de los revoltosos de PuigcerJá y aator rle uoa 
･ｾｮ｣ｩｯｮ＠ subversiva y serlicieu contra nuestro actual feliz ｾｩｳｴ･ｭｾＮ＠ Lo presi • 
dirá el teniente gobernador,..,dc esta plan Barón de Biure, Vocales uno del 
t 3 de lfnea , otw del 2 I ·, otro del 5 '¡, otro ｾｬ･ｬ＠ 7;0 ligero , otro de Ar
tiller{a , y otro de la M. A. de esta ciudarl. La misa se · dirá en San Jasei 
por el capelllln del 3.0 de cazadores :i las 7· Piquete para el mismo uu 811• 

ｨｾｬｴ･ｲｯｯ＠ , un sargent'a , dos cabos y veinte y einco voluntarios del <}. 0 ha· 
tallon de ｭｩｬｩ｣ｩ｡ｾ Ｎ＠

SOLDADOS .. Al contemplar vuestras virtudes no me es posible dr:jar de 
• tlirijiros la palabra. ni menos de manifestares los sentimientos de ｮｵ･ｳｴｲｾ＠

digno ｧｾｮ･ｲ｡ｬ＠ en gt:fe. Con efecto ｨ｡ｾ＠ sido ' tal. la impresion que ha rccibilfo 
ay coraz:on villndo desfilar la· brillante .:olumna que formaba ayer para fe ... 
licitar el ániverurio de la gloriosa instalacion ' de hs Cot tes en 18 ro (ó lo 
que es. lo mismo el erigen 'de auestra libfrtad) que rebosaaifo en gozo os 
da las mas espresivas gracias por otra decision , sacrificios y amor á la 
Plitria. ¿Quien pues dudará que con vosotros esta uo peligra? ｾ＠ tle ｱｵｾ＠
esfuerzos no sois capaces siguiendo la senda que ha beis escogido? ¡ N n !, 
cincuenta mil esclavos ál frente de estoa muros oo arrancarán. la •ictoria; 
f:l1os acostumbrados · á· doblar la. cabeza aste el tirano apenas osan ｳ｡｣｡ｲｾ＠

la por sus aspilleras , mientras vosotros erguidos con la igualdad ｲ｡ｺｯｮ｡｢ｬｾ＠
ｾｬ･＠ nuestra Constitucion presentais siempre vuestros pechos al descuhier
ｴＱＡｾ＠ Esta benemérita gqarnicioA no se ｣Ｑｭｾ･ｮｴ｡＠ ｣ｾｭ＠ los laureles en su blo· 
quee, 6i11o que emprende espediciones que llevan la mue1te á la retaguardia 



s5so 
enemiga sin -apercihirse de tam:1Üas empreus , de todct sois cap2ces. ｾ｡＠
ｯｩｾ｡ｮ＠ vuestro·s aidos jarnas la vez del perjuro. sedwctor , ｴｾｩ＠ sus sugestiu11es. 
En esta arma boja y dcgraclnnte es soio siempre l'!uestro ･ｮ･ｭｩｾｯＮ＠ Solda• 
dos: Virtui y constancia sea vuestra divisa y la victoria es indudablemen
te nuestra. Entre la muerte y 'la ignominia no d.udan escojer los libres , J 
·8i la suerte nos abandonase esta(! seguros que v<Hestros caudillos 0s ense
ñ:nán á envoiverse entre las ruinas de la hermasa Barcino antes que tran
t!igir con tos tiraoes. Seldados : viva nucrtra ｳ￡ｨｩｾ＠ Constitucion que ha de 
aer la ruina de los déspotas. Viva la imperté!dta gullrnicion Úll fl;,¡rcelona. 

Vuestro conci·nthdano amigo y general Gobernador. ;;;;; .dnumio Roten. 
Esta alocucio.n se leerá á todas las compañías á la bcra de !3 lista de 

esta tarde que lu cuerpos la pasarán al frente de sus respe t·ti:vas cuar
teles con sus correspondientes músicas. = .lllbo.. 

-------------------·------------N'OTICIAS ES"fRANGEnAS • 
. sAJONIA, 

. Leipcicx 2 I de junio. 
Hoy hemes 'nhiJo de Berlín que el Rey de Prusia ha sancionada de• 

flnitivament.e el proyecto que le ha p-resentado la comision de negocios cons• 
tituciona.Jes, relntivamente al establecimiento de ｡ｳｾｭｬＮｊｬ･ｵｳ＠ ·representativas en 
las diferentes provincias. Afiádelle que el proyecto flarticular para la ｯｲｾ＠

ganizacion de los estadoe provinciale11 en la MtHca de Brandrbourg l1:1 si· 
do igualmente :;probado' y que deberá ponerse en ｲｾｬ｡ｮｴ｡＠ en el discurso 
d·e este año. Se ﾷ ｮｾＺｴｭ｢ｲ｡ｲ￡＠ una comision ･ｾＺｰ･｣ｩ ｡ ｬ＠ para que proponga los 
ｭ･､ｩｾｳ＠ de ejecucion á la mayor ,hrevedatl posible. Por último r·e anuncia 
que se ·publicarán muchus ediotos relati:vos á estos dift-rentes objetos an
tes ·que salga · el Rey para Toeplitz. . . 

Mr. de Schoemberg , que era juntamente ccn .Mr. de Vinke el indivi
(hao mn ·activo de !a comision de 'Constitucion , aca'ba de ser nombrado 
administrador de ·toda la Si!esia con el título de gran prtsidentr.. Mr. de 
Vinke está ocupando de algunos añ6s á esta parte funciones muy semfjan: 
tes en las provincias prusianas de Westfalia ; pero ya se HDpieza á de.cJt 
de nuevo que JlO· tardará á ser nnmbrade ministro, y que se le desuna 
para la düeccion de· una parte considfl'rable del ､･ｰ｡ｾＺＨ｡ｭ･ｮｴｯ＠ del .interior. 

El Rey de Prusia 'h!l nambrado efecti.vamente al conde de R11yer ,pa
ra desen1peñar las funciones de ·miniatro prusiano cerca ·de la Regenoia de 
España, Mr. de -Royer es frances de arigen, y ha estado duwnte mucho 
tiempo agrtg&do á la ·perrona dd prírc1pe Hmnique , hermgno del gran 
Federic& , desde cqyo tit,mpo se halla al 'er·vicio de .la .Prusia. 

'FR·ANCIA. 

Paris G de julió. 
Entre los dictámene-s qae ha dado la junta general del departameato 

de 1u ·Booaa del ·Róda¡¡o ( Marsell3) , !le •netan los siguientes , que me• 
reaen particul;¡rmente la atencion pública, teo:iendo presente que todas es
tás jontas representaR á lo'l min-istru ,. ,que ·son quienes Jos no-mbraJJ. 

Sobre que . se señale la mayor etlad a las 2 5 años, y que se :mm ente 
la parte de hienea de que pueaen d1spener les padres por su ｴ･ｳｴＺｾｭｾｮｾ Ｐ ＠

Sabre que el estado indemnice ｣ｯｮｦｯｾｭ･＠ ·parece ecsigirlo la ju•tlG18• 
:i aquelles ·cuyos ·bienes han sido confiscados y vendidos á con11ecuen--: 
ｾｩ｡＠ de pro·videnoias ﾡﾷ･Ｚｶｾｾｱ｣ｩｯｮ｡ｲｩ｡ｳＮ＠ · 
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Sobre q11e las leyes no tengan por válido otro matrimonio que aquel 

ｾｵｹｯ＠ acto religioso subsiga inmediatamente al civil, habiéndose ｯ｢ｳ･ｲｶ｡､ｾ＠
en este punto un descuido o¡>uesto á las buenas costum!>res. . 

Sobre que me ･ ｪ･ ﾫ［ｩｊｴ･ ｮ ＭＭ ｲｩｧｯｲｯｳ｡ｭｾｮｴ･＠ las leyes sobre la lllbserv3noia de 
Ios domingos y dias de fiesta. 

s ,1bre qa·e á los delitos cometidos en las ｩｾｉ･ｳｩ｡ｳ＠ se les imp-Jngan 
mayores penas que las imp11estas á los qve Ba comete¡¡ en cualq uiera ot li 
parte. 

Y en fin, sobre que , se co·nfie la enseñ'lnu pública á cuerpos reli-
¡;<osos. • 

En la ｃｴｾｴｩ､ｩ｡ｮ｡＠ de hoy se lee el art{cu:lo siguiente : Ｌｾ＠ Se aseg,•Jrl que 
:acaban de f.' omunicsrse tírdenes á todos los ｾｾｦ･ｳ＠ de ofi ·:inas de Paris y 
de las ｰｲｯｶｩ ｮ､ｾ ｳＬ＠ para que vigilen sobre la conducta de sus empleados 
que e sten ｳｵ ｾ＼ ﾷｩ ｴｵｳ＠ al Cons&itucional, al Correo jrances y al Diario dtJ 
París: esta • pravilencia es muy eabia, pues los diputados de lo'a dcpar• 
taméntos no vutau las coutribucio.nes para · pagu á perGon:ls imhuiílas de 
doct rinas contrarias á a¡¡aellas en qt1e se albnza la mon&rquia. ' ' 

Se ube que el general Cont m l es el primero que ha dado el ejem•, 
plo p n a 011 acto tan fJvorable á la quietud pública. Se hl prehibid() 
á los cuerpos .de la ｾｵ｡ｲｮｩ｣ｩｯｮ＠ de P:ui& la lectura de las ｰ･ｲｩｾｩ｣ｯｳ＠ j1• 
cobinos." 

! ESPAÑA. 

Diario mar·itimo de la. vigía de Cádiz. 

Dia 6 de Bgosto. = Han e1ttrado el ｢ ｾ ｱｰｮｴｩｮ＠ español San Josef, alias la 
SJcie,lad , ｭｾ･ｳｴｲ･＠ D. J osef B.oura , de la H1bana en 3o días , .con azúcar 
y <: .ofé á D. Antonio Suris é hijo : este buque amaneció pró<:simo ·con. ball
d era inglesa , y una fra¡;at!l qu e estaba á la vela , otra de las fragatas y uao 
«le los navíos fvn lea :los le hicieron fueg:¡ sin efecto. Una harca idem de 
levant e con 5o bJrcicas de hariaa y so o fa negas de trigo. Otros dos meno .. 
res de i .lem con trigG , arroz y pasas. Y uu falucho portugues de poniente 
con· recoba. 

}>asa al estrecho una fragat;J mercante. 
Quedan fondeados al NO. dos laaJes y un barco velachere sin banderas, 

la frag .,ta merctnte que lo estaba prócsima á Rota , dos nav{oa y dus fraga .. 
tas , y lo mismo. al S. otra fragata. 

Cruza al ONO. una fragata y al SSO. usa corbeta de g11erra , ｴｾＴｯｳ＠
fra nceses. 

Fué al Me literdneo una bombarda que estuvo fondeada al S., y el mis .. 
lno rumbo hace una barca francesa que cstnba en la escuadra. 

De la Caleta ha vaoido á bahía Ul'la lancha de fu erza. 
Din 7· = Han entrado ·un lauJ con 6oo fan egas de trigo, y ｾｮ＠ falucho 

con 1 33 carneros. 
Quedan ｲ ｾ ｮ ､ ｾＺ｡､ｯｳ＠ al NO. das navfos y dos fragatas , y lo mismo al S. 

fl tra fr agata. 
Cnaza a l ONO. una fragnta , y 31 S O. una corbeta , y se quitó de la 

'\'Ísta al S . una barca , todos franceses. · 
Coa los buques foadeados se halla á }a vela un místico de dicha aacion 

(ltocr.dente de Sanlucar. 
Pasó á levante la fragate mercante de dicha nacion , y f11eron, á Sanlucu-
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tl barco velac'hero, los ｾｯｳ＠ laude& que estaban con la eécuadra y un mfstico 
que salió de Rou. 

Del nnío almirante vino esta mañana un bote parlamentario que lo reci
bió ea canal otro del apostadero de Puerta de Sevilla, y luego se retira ｲｯｾＮ＠

Ha venido de la Caleta á bahía una barca cañonera. 
Di a 8. = Ha o ･ｮｴｲ｡ｾｯ＠ un místico es pañal de lnante con trigo y baca

U a o. Un fa tucbo portugues con cebolbs y huevos. Y u·n místico · español sa• 
lid o ano<:he que amaneció ancla ·lo con la escuadra francesa. 

Del apostadero de I>uerta de Sevilla salió esta tarde una falua para el 
Puerto de Sa r· ln Maria con bandera padamentaria , á la cual recibió nn bo• 
te ·frances dentro de.l tio Guadalete , y otro bote tambien con bandera par
lamentaria faé igualmeBte hacia la escuadra , y cerca del naví() almirante se 
incorporó con otro b6te tlel referido navío, habiendo regresado despues los 
doe llicboa parlamentaries españoles. 

ｑｵｾ､｡ｯ＠ fondeados al NO, dos navlos y dos fragatas , una ele estas que 
1e hallaba iflmediau al navío almirante se ha situado mas al N. frente de la 
llaca del puerto. 

De la misma suerte quedan con euos un falucho , y al S. otra fragata 1 
un mútioo. 

Ctuza al O. una fragata , y al SSO. una corbeta ｦｲＺｭ｣･ｳｾＮ＠
Cádiz 1 g de agosto. . 

El general vVi !son' t:IO conocidc en Eurc,pa p.r su amar á la libertad, 
p1r ·sus virtudes cívicas, y por su firme adhedon 3 la causa de España, 

· 111 dirigí lo la csposicion ai6uie01te al miaistro de los ｮ･ｧｾｊ｣ｩｯｳ＠ estrangeros 
de ｐｾｲｴｵｧＧ＾ｬＮ＠

,; A bo¡do de 1 a balandra ir.g1esa , Nassau, á la vista del castillo .de 
Be len. 

Agost.o I3 de I823. 
11 Al Sr. conde de Palmela, ministru secretari., del despacho de negocios 

estrangÚoB dé ｐｯｲｴｵｾ｡ｬＮ＠
n Escmo. Sr:: Doy con sentimiento uo ｰｾｳｯ＠ que puede parecer . en algan 

molo injarioso á 13 p ersona del Rey de Portugal, pero no es tal mi inten• 
.cion, pues 6é cual es la situaci9n actual de S. M. Fülelísima. Mas des pues 
d·el indeceroso, vengativ9 é ilegal tratamiento (1) ｾｵｾ＠ he ･ｾｰ･ｲｩｭ･ｮｴ｡､ｯ＠ ó 
recibido en. circunstanci:ts en que la nacion mas bárbara me hubiera pro
tegido y dade h ospitalidad 6 acogida, ｭ ｾ＠ ell imposible llevar las insig• 
Dios ó con lecoraciones de un país, cuyo Gobier.no ha violado con es
cándíllo eb.te d eber. 

, L-a sola posesion de ･ｾｴ｡ｳ＠ insignias, ó 8olo el llevadas, me impone. 
ohligacienes que no fJUede permitir mi honor que ecsist!ll'l por mas tiempo, 
y por lo tanto m':l veo pre cisado á roga r á V. E. h •ga se bot re mi n vmbre 
dé lá 'lista de Jos Ca meoJadores .de la ord en portuguesa de la Torre Y 
la Espada. , . 

,; Habiendo reusado anteriormente paga ü recompensa pecan iaria del 
Cobi(rno portugues, durante el tiempo que estuve empleajo en su ser
vicio, tengo ahllra ｾ｡＠ satisfaccion de verme libre de la necesida ll de agra
decer BfJUClla, ó de cualquier otro reconocimiento, y la de que les ser• 

( 1) El Gobierno portugues tuvo cinco dias preso al general ｔｦＧｩＮｬｾ＠
Ｎｲｾｮ＠ 1 fUe venia herid., á hordo de la bQllcmdra Nauau ', e1J el TaJ0• 
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\'icios que bir.e á Portugsl ea momentos crlticos y de peligro , strVlClOS 
que n• ae pueden nrgar, hayan sido absolutéimente gr&tuitos 6 desinte• 
resados. 

, Tengo el honor de ser el mas obed·ier:te y humilde servido de ｖｾ＠ E. 
s: Wilso;n," 

]dem 20. 

Ea la l!Í)tima correspondencia de lóndres el Gcbierno de S. M. ha 
recibido copia autorizada en dtbida forma del convenio que ｳｾｳ＠ comi
sionados en aquella .co.rte ban cáncluido y otorgado solemnemente . el dia 
18 de julio último coa los señores Jhon William Lubuck, Ba.r·onet y COlll• 

pañia, ·y los sfñ tJres J;¡rnes Campbell y compañia del comercio del mis
mo Lóodres, ¡¡ara el puntual y religio11o pago de varias .letras de cam
bio giradas por la ｴ･ｾｯｲ｣ｲｩ｡＠ general de la nacion s cargo de Jos . señores 
Beruales y ｳｾＧ｢ｲｩｮｯｾＬ＠ y no aceptadas ni ｰｾｧ｡､｡ｳ＠ JIOr estos, y para el 

' Ele las reclamaciones de ｡ｬｧｾｴｮｵｳ＠ ｾ｢､ｩｴｯｳ＠ de ｳｾ＠ M. B.' leg(timos acreedo-
res del Gobierno constituciBn31 de España. •' 

En cumplimiento de este contrato se emiten certificaciones de rentas 
(de ｬｴＮｾｳ＠ 40 Dl iliones de reales vellon rle ellas, decretados por las C6r
tes en 4 de diciembre de 182 2 ) coA el goce de cinco por ci,enro , al 
año, pagaderps al po.l.'tador á ｣ｾｴｮｴ｡ｲ＠ desde 1. 0 de mayo del «;orriente: 
los citarlos señureB James ｃ｡ｭｰｨ ｾ ｬｬ＠ y comp:ú'iia certifican y ligitimao la 
firma de lo3 ｣ｯｭｩｳｩｾｭ｡､ｯｳ＠ del G ｨｩ･ｲｲｾｵ＠ q11e llevan h1s certificaciones : 
en casa de le.s mismos señores James Campbell y compañia se paga el 
iuteres ó dividendo de las rentu des,ie que ｶ･｡ｺｾ＠ el primer semestre 
en 1.0 de noviembre . iumedbto; y celebrado ya en estos términQs el .re• 
ferido convenio • que1.lM desempeñtdos los dt:b,eres que coatrajo el Go
bierno, asi con los tenedores de las l'etras no aceptadas ni ｰ｡ｾ｡ﾡＺｬ｡ｳ＠ p•r 
los señores Bernales- y sobrinos, como epa los súbditos de S. M. B. 
acreedores de la nacioo española, y cumpfidos pcr una parte los artícu
los 3.0 y 4.0 del decreto de IM Córtes de x& del es¡nesado ｭｾｹｇ Ｌ Ｌ＠ con• 
:cerniente á los primeros, y p'lr otra el art. 4. 0 de otro decret,) de las 
propias Cértes de g de ･ｾ･ｲｯ＠ anteri(.)r telativo á los seg¡m1los, 

Lo que se anu11cia al público para noticia y conocimiento de lee in
teresados. Cádíz. 20 de ago>t\l de xí323. 

ﾷＭＭｾＭＭＭｲＭＭｾＭＭｾ＠ ------- ＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾ＠
NOÚCIAS PARTICULARES DE BARCEL.ONA. 

, . Dia 25. , 
El Sr. ｬ ｮｴ･ ｮ Ａ ｬ･ｮｴｾ＠ de esta provincia dice á este Consulado nacional de 

c·o.merdo lo que sigue : 
· ,, La d ireeoion general ｾ･＠ A <lumas y Resguardos en oficio de fecha 25 
de agosto últim.o que recibí por el correo' de á yer me dice lo siguiente. = 
ｐＮｾＬｲ＠ el Ministerio de Hacieti<la de Uitramar con ｲｾ｣ｨ｡＠ t8 del corriente se 
lne ha comunicado la real orden que ｾｩｧｵ･Ｚ＠ Escmo. S··.= H '! rlado cuenta 
al Rey del ofi c.io de V. E. de 3o ､ｾ＠ julro úlcimo con qlie acompaña una 
coasutta de esta Intendencia con motivo de la verdadera de la nota 3.a de 
la última tarih aprobada por las Cortes, tespecto al coratenido literal dd 
arancel general d el año de x'¡82, y al mismo tiempo si ､ｾ｢･ｲ￡＠ ó no ｪｾｳｴｩｦｩﾭ
carse para el despacho los gé(}eros y 1efectos que vienen en buques estr:m
teros, el que pertenecen á españoles. Y S. M. se hs aervido declarar pra-, 

r ' 
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hibida la entrada en T()s paertos de la penfnaula de la azúcar , cacao , earé;: 
g¡·ana, añi 1 y vainilla de produccion estraogera, entendiéndose esta medida
provi sional é ínterin las Cortes no deciden esta dud11, y en cua.nto á la justi"' 
ficacion de lo fJUe viene de últramar perteneciente á esp11iioles, mnda S. M. 
que se verifique esta formalidad en todos los casos que se ｰｴﾷ･ｾ･ｮｴ･ｮ＠ , comG 
una consecuencia de las haMes del aranc.el general. Lo c1ue de real ordell 
comun.ico á V. E. para su inteligencia y que disponga lo conveniente. = Y 
la inserto á. V. S. para los .espresados eféc't4U. :::;; La tras]ado ó :yv. SS. para 
I!U conocimtento y fines convenientes. =Dios guarde á NV. SS .. ｭｵ ﾷ Ｌｾｨｯｳ＠ años. 
Barcelona 24- de setiembre dé ;L823. ::José Cam_?s.::; Sres. Pri1n y Cónsu• 
les del ConsuJade nacional ·de• comercio."' · 

Se hace notorio. ISncelooa 25 de setiembPe de llh3,;;;¡ Fr·ancisco. Ro-
IJUer. 

---·--- ' (; V 

ARTÍCULO COMUNICADO, 

Sr. editor : de afgiHJ tiemp<l á esu pnte se obsár.va ea deaatlent::ia la rií• 
que semanalmente se practica en . esta ciudad 3 ｢ ｡ ｮ￩ｦｩｾｩｯ＠ de los po!Jres re• 
fugiados á la nacioaal casa de beneficencia. 

N o cabe duda que las críticas circunstancias actuales y la falta de tra• 
bajo en la Clase meoester·os-a , qtJe es la que mas. concurría lo motiva y á mas· 
cuaoJo el púhlioo reflecsiona que antes por los dos n. 'de vo. q11e suscri
bían se les daban oclio suertes y siendo la primera de J oooü catalanas , 7ótl 
las dem·as y IfJo-tt' la úitima , quedan-do reducidas ahora aquellas (sin ero• 
bargo de contribuir· con el mismo ｶ＼ｾｬｯｲ＠ de los do.s rs.) á cinco , resultan ·lo 
en la I.a unos 9 duc(}s escaso<! y á tres las demu tambieo CS'casos por cada 
}Qte. 

Ahora mas que nunca es coandct en lugar del abatimie1tto qtte par los 
. espresadós ｭＺＮｾｴｩｶ｡ｳ＠ se esperimenu en la citada rifa se debe procurar l!U mayor 
ｲ･ｾｬｺｾＬ＠ pues si el público observa ia variacion de una baj 1 en la suscripcion 
y atHn1}f.lto en llls lote's, se .anirnará é· indu:tablemente natlie Jejará de con ... 
tribuir, ya por ser ea alivio de la hunHni ,lad, como p()r el aumento que 
esperimentaráu los que les toqu ｾ＠ alguna suerte. . ·: .. 

E \1 este cancepto movi:lo &ola d-e un afecto humano y- benéfico be dts• 
currido el siguiente plan , y no me cabe duda que arreglado al módico pre• 
cio de 2 ｾ＠ mrs. ó sean seis cuutos por cada céJula en lugar de los dos rs., 
nu solo las cria1as sino tambien los pabres de solemni •lad concurrir:ín al 

, aameato dé la espresa4a rifa to4as las semanas, pues siendo tan módico el 
precio arregla io j las actuales circunstancias ｾ＠ quien dejará de contribuir por . 
miserable que sea pudiéndose juntar dos, tres 6 mas en compañia? ¿ Y los 
sugetas acomodatlos no harán lo mismo viendo que por la módica limasna 
espres t.da les puede redundar un beneficio si les t&ca :¡Jgun·1 suerte? 

Por la que Sr. etlit(Jr • le ruego se sirva insertar dich() plan que es cod1° 
si,gue: 
Pian que se propone pa·ra la rij'a semanal de la naCional casa de bene• 

ficencia de esta capital. · 
En lugar de los 2 rs. vn, con que se suscribe en la act11ali lad, ?!

Buense solamente en lo sucesivo y d11rante las presentes circutatancias vetn¡e 
y cuatro mrs. por cada cé.Juls. 

¿ Y coa tan ru6dica cautiiütd dejará de sQbir el número de las cédlllat 
al de ｸＲＬｯｯｾ＿＠



Supuesto qne este número se luga , ascenderan al pnecio 

Ｓ Ｂ ｾＳＵ＠

fl:s. vn. 

<ele :z'4 mH. cada una ·, en la cantidad de .. .••..••..•• •.•.• 8J470 ts. 20. 
De -los e-spresadGs 8470 r·s, 20 mrs. distribúyense en doce 

¡nemil.ls ｰ｡ｾｴ･＠ de ellos en la for.ma siguieM¡! : 
Suertes. Premios. 

' - I f 

I.a. • • ... • • .......... • • ·•' • .. 
3 de 3oo rs. ｣｡ｾ｡＠ una. 1 •••• ,. ¡,oo. '· • 

6-oo. • • 3 , de 2eo idem , ••••• .•.••.••. • 
-4 de xoo idem ••••.••••••..• 
.J de un vestido, pañuelos ó c tJa-

2ooo rs.l _ ¡¡ 

4oo. ·jimpprtan los premios .;¡r t¡.o, 

ｬ･ ｾｱｵｩ･ｲ｡＠ otra _,cosa de lujo de 
ｶ｡ｬｾｲ＠ . . ' J •• . • ,. . ........... .. .. . 249. ｾ＠ -. 

12 .Suertes. Bt!neficio para Jos pobres ••••• 433o :.10. 

Nota. En el Mso de a·scellder á mayor MÍ .mero el de las ('é<.ln!a.s del 
·que en este plan ·se calcula .; no por esto 5e deben aumeutaE los premios; 
y si diese la casualidad de no llegar á aquel ,, ,l ismir.úyense aquellos plopor
·cionalmente, pues el objeto solo es conciliar el alivio y ausilio th,J ,pobr-e 
'(JOD la posibilidad de les -b euemáritos ｣ｩｵ､｡､｡ｮｯｾ＠ y ciud.adanas de esta ca
pital para que todot1 á porfia concurramos. semanalmente á •usc1ibi'mos á J.a 
'mencionada rifa. • 

Si ･ｾ＠ te plan merece , como espero , la superior aprobscion , -me quedará 
1a satisfaccion de que como á .huQn ciudadano español .he contribuido á a.li
.gerar les males de la patria, benencJand.o la hummídad doliente, y con"tri
:huyendo, CHUll6 tedos debemos, al bien y socorro de nuestros hermanos que 
es el primer objeto á que se dirigen las -votos de este m apasiomllo .se.r
·Vidar. = El ciudad"no Sneroll • 

. , AVfSf'S 1'A.L PÚBLICO. 

Los ciudadanes D. Miguel .Font, ·D. · Manuel Trigall , D. Juan :Ferran, 
D. J'osef Beada ., doña Gertrudi11 Saa Juan , D. Lázno B1guer, · D. Pedro 
.liartir .Molins , D. :Manuel .Scrch , -duña María Valles y Soler, D. Cayetano 
Emich, D. Josef'·Llopart,, D. Juán .Ortega, D. 'Ju mn Feliu , D. J osef Sena• 
Ｌ ｾｩｲｬｩｩＬ＠ D. Fé!i:x MartGre!l, D. FeHpe .Sagues, D . .Ramuo Argila y Tarabal, 
doña Rosa Fiter, ·D. Antonio Bosch , doña Teresa Víla y 1\'Iari mon , doña 
Maria Pi y Carreras, doñ:1 Ignés Badia, D. Joeef Pages , D • .Rafael Oliva, 
D. Cayetano Suñol, 'D,_ Tomas Roaeé, doña Josefa ·CoBta, D. Tomas Es
trada ., D. Manuel Mas ., D. ·Felipe Mu , -D. Ca y etano -de .Mata, ·D. Balta
aar Roger ｾ＠ D • .Franci-sco Moreu , D. Gines Almirall , dilña Is2bel Vallesc.:í, 
l>. Josef ·Perera , ·D. Antonio Gil, D. Mariano Torres, D. Francisco Cor
:rió, D. Miguel Ced6, ·D. Agustí-n Busoms, D . . Benito Colnmb(, doña Paul.:a 
lleá, D .• Francisco Sagrisuí, doña Isabel Ruhert y Subils , D. Jcsef de 

Ｎ ａｭｾｴ＠ ;, •D.. ·Fraoc¡scl) -Roset 1y Bab(, D. Luis de .Mas iie-u, D. Rafael Duran, 
l>. Antonio Domenech, D. Francisco Mux6 , D. Felipe Vi la , ､ｾ｡＠ Anto
llia Fant, doña Teresa Am;x:í. y ·D. ·FraRcisco Munt .11e servirán presentaue 
lHlt ｾｴｩ＠ 6 flpt ;Jne.dio de sus apoderados ó suces,ures á la comision _¡.rmcipal 
de arl miaistracion y recaudacion del Cré lito público , sita éb la riera d_e 
.San Juan, c¡n el monasterio -donde aeles (lebc cumunicar un asunto que ｬ･ＮＮ＼ｾ＠

Ｍ ｾ｡ｴ･ＨＧ･ｳ｡Ｎ＠ _, 
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Debiendo continuar el domingo pr&cdmu 2 8 del corriente el re cono

cimiento 'de los individuos que han presentado 5olicitudes alegando impedi
mento f{sico para ecsimirse del pase de la milicia legal á la voluntaria,' 
6 total m este del servicio acudirán á- fstas Casas Consistnriales en el espre
ｳｾｲｬｯ＠ di a de l' u e ve á doce de la ｭｾＸ＠ na todos IGs que no lo hu binan t-e
rificado ya en los reconocimientos practíc:!Hias anteriorntente. Sarcelona ｾＵ＠
de setiembre de 1823. = Por diupasicion del ｅｾｳｭｯＮ＠ Ayuntamiento, = 
Francisco A.ltés, secntario. 

El primer6 de octubre p1ócaimo se verificará en la casa Lonja la rea
pertura de las escuelas gratuitas de la junta nacional de Comercio en comi
ｾｩｯｮ＠ de la ｅ｣ｳｭｾＮ＠ Diputacion . provincial , de náutica y ·de nobles artes , in• 
c!usa la de arquitectura. 

Las lesdones de la de náutica empezot:.ín por la mañana á Ju nueve y 
por la t:Jrflll á l11s tres ; y las de nohles atte& á las seis de la tarae. Los 
que quieran matriculorse para dichas esmelas podran acudir á la secretarÍ:l 

.de la mencieaada ｪｵｾ［ｾｴ｡Ｎ＠ · 
. Avisos. Quien tuviere alganos tomos truncados de la obra de NumiR"' 

Jnttlíica , de Domcnico Sestíni , impresa eo -Finenze" y quisiera venJerlos, 
;puede ser-vnse ｮｩｳｾｲ＠ en la feficina de este periódico, para traur de su ajlls"' 
te con el ｾｵｧ･ｴｯ＠ que los dese.l , t$ bien comprH los otros tomQs que est,e 
tient> . 

ｃｵｾｬｱｵｩ･ｲＯＮＱ＠ que pHle ｣ｯ｣ｴｾ＠ pan á siete reales la cuartHa , acurla al 
horno de Cár!-()s ｏｬｩｲＬｾ･ｲ＠ , que vive en ｾ ｬ｡＠ oaHe den ｆｯｮｯｬｾ＼ｈ＠ , al entrar ｰｾｊｲ＠
)a dels Carders_. 

Por igualdad de ¡;c,mbre y apellido se hll recibido una carta por rl 
Ｇ ｣｡ｲｲｾｯ＠ {HIJ CPder- te d'e Tarral!olia • y por su ＭｾＮ＾ｯｴ･ｮｩ､ｯ＠ par\ ce interesa :á srJ 

Elut íi<J AguHin' U u! án ; <ll de- e He no m he acuda á l'ecogerla en la Hrnia n. ¡ • 

· El que qu;ie_ra arr.er;rl:!.r dos taonll s que Ａｬﾷｾ＠ balla·n ca el cor¡vento del 
Carmen , pueda cur.!'erirse con ｾｬ＠ ｾｮｲｰｩｩｪｴ･｣ｯ＠ Pedr1> Morat6 , en la plaza 
del Correo ·vieio . 

J7 entas. IÚ sugcto que quiera entrar en la compra de 200 morriones 
cculplttt-s 'para iofanierla , ｡ｲｲｱｾｬｬｬ､ｯｳ＠ al dlt imo diseño Vtlflir:lo de la Jns·_ 
pecdon gfneral , podrá conferirse con Pom inga Obiols , en la sfioina !te
este peri1ídic(i , que info1 ｭｈｾ＠ del ｲｱｾｦｴ｡＠ que tiene el enca.rgo de :venrle;: ... 
los , arregHmlose á unos ｰｲ･､ｯｾ＠ ｲ｣ｾ Ｎ ｵ ｩ ｡ｲｴｳＮ＠ • 

Ru la calle 1-le la Molas , r. as;o rúru. 21; se h3!la de ver.ta una ｭｾｵｩＭ Ｌ＠

na ｧｲｾｮ､･＠ de cardar algodon : darán uzon de eUa en ｊｾｳ＠ entt'Célle!os de 
f}ich:t casa, 

Perdida. Quien · baya .encontrado tHlQS pendient&a de siete \tivladlls eg.
g&sta•laa en oro , que se perdieron desde la calle tle lo$ Carden> hasta la 
plazJ de los Arrieros , se 2ervirá entreg:ulos en ll fonrla de 1la Cruz' dB 
Malta (vuígo de las Mrucas) , 031Le de Meneada '• que á mas de lu gra
cias ｾ･＠ le d:Úio dos ｰ･ｾ｣Ｑ｡ｳ＠ de gratiflcacioR. 

Nodriza,,, En la ｣｡ｬｬｾ＠ de los. Angeles, casa núm. 34 , informarán de 
uua am! que tiene la leche de 14 Q:Jeses, y desea cri:1r en oasa d.e ]Q&." pa-
dres de la criatura. · J , . 

EB Ja calle r:le la Me red , ｣｡ｾ＠ núm. 13 , dat313 razon de ｵｮ［ｾ＠ am:il de 
:36 a ?.íos de C(hd "j le"<: he de 17 meses que desea f!ncontrar l criatorA para criar· 

Teatro. La opera st:mis rcia en dos setos la Esclava en Bagdad. A Ia• 
aiete • ...,- Entrada Je anteayer ＲｾｬＸ｀＠ rs. 

· En la imprenta de la Viuda é Hijea de D. Antouio Brusi. 


